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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El 
Quemado", sobre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+100, en 
Municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero" en lo sucesivo el proyecto, 
promovido por el Centro SCT Guerrero, en lo sucesivo el promovente, con pretendida 
ubicación en el municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 31 de mayo de 2019, el promovente ingresó en la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de 
Guerrero el oficio número SCT.6.12.0.0.2.4.-0193 del 30 de mayo de 2019, remitido a esta 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el día 06 de junio del 
mismo año, mediante el cual, presentó la MIA-P correspondiente al proyecto para ser 
son¡étída al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambienta! (PEIA), misma que 
qujédó registrada con la clave l2GE2019VD026. 
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11. Que el 05 de junio de 2019, fue recibido en la Delegación Federal de la SEMARNAT en 

el estado de Guerrero, el oficio número 0190826 de la misma fecha, remitido a esta 
DGI RA el 06 de junio de 2019, mediante el cual, el promovente ingresó la publicación 
del extracto del proyecto en el periódico denominado "Diario de Guerrero" de fecha 
04 del mismo mes y año, para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). 

m. Que el 13 de junio de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, fracción I de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la LGEEPA en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA}, publicó a través de la PUBLICACIÓN Nº 

DGIRA/032/19, año XVII, de la Gaceta Ecológica, el listado de las solicitudes de 
autorización de los proyectos sometidos al PEIA, así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
período del 06 al 12 de junio de 2019 (incluye extemporáneos}, entre los cuales se 
incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 19 de junio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, primer 
párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso 
a disposición del público en el Centro de Información de Gestión Ambiental, ubicado 
en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; 
asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal de la 
SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección 
electrónica: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 24 de junio de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/04819, con 
fundamento en lo que establece el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó al H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez 
�,1 el Estado de Guerrero emitiera su opinión técnica con respecto al desarrollo del 

1
t,royecto 

VI/ Que el 24 de junio de 2019, con fundamento en lo que establecen los artículos 24 
7 primer párrafo del REIA y 53 de la LFPA, esta DGIRA solicitó a las siguientes instancias 
I emitieran su opinión técnica con respecto al desarrollo del proyecto: 

amfestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 
e el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en eZJiBtedp 

de Guerrero" f 1:-- ·, 

6 
CentroSCTGuerrero l� � 
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Que el 17 de julio de 2019, mediante el oficio SGPA/DG!RA/DG.5521 esta DGIRA, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de la LGEEPAy 
de su REIA, solicitó al promovente información adicional de la MIA-P para continuar 
con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta sesenta para su 
entrega, contados a partir de la notificación de dicho oficio, lo cual ocurrió día 29 del 
mismo mes y año, suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA 
contara con la citada información adicional. 

vm. Que el 18 de julio de 2019, fue recibido en esta Unidad Administrativa el oficio No. 
SGPA/DGGFS/712/1410/19 de fecha 15 del mismo mes y año mediante el cual la DGGFS 
emitió su opinión técnica respecto del proyecto. 

IX. Que el 16 de octubre de 2019, fue recibido el escrito sin número de fecha lL1- del mismo 
mes y año, mediante el cual el promovente ingresó a esta DGIRA la información 
adicional requerida por esta Unidad Administrativa, referida en el RESULTANDO 
del presente, dentro del plazo establecido para tal efecto, para continuar con la 
evaluación en materia de impacto ambiental del proyecto, reactivándose e! plazo de 
evaluación. 

Que a la fecha de emisión del presente oficio no se recibieron comentarios en relación 
con el proyecto por parte del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez en el Estado de 
Guerrero, ni por parte de la CONAGUA, según lo establecido en los Resultandos y VI, 
y 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1, 111 y XI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 16 fracción X de la LFPA; 
4, 5 fracciones 11, X y XI, 28 primer párrafo fracciones I y X, 30 primer párrafo, 34, 35 
párrafos primero, segundo, tercero y último de la LGEEPA; 2, 3 fracciones l, IX, XII, XI!!, t7, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos B) y R), 9 primer párrafo, 10 fracción 11, 11 
úl imo párrafo, 12, 21, 22, 24, 37, 38, 40, 44 y 46 párrafo primero del REIA; 2 fracción XX, 
l' fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 11 y XX del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT. 

/ 
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2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 

i ntegran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de 
impacto ambiental, por la construcción de un puente vehicular considerado una vía 
general de comunicación, que ocupará la zona federal de un Arroyo sin nombre, tal y 
como lo disponen los artículos: l y 2, fracción V, inciso a) de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; 28, fracciones I y X de la LGEEPA, y 5, incisos B) y R) de su 
REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la realización 
de las obras y actividades que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objeto de evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos de las obras y actividades sobre los ecosistemas 
presentes en el sitio de ubicación del mismo. Para cumplir con este fin, el promovente 
presentó una MIA-P para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 11 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 (diez) d ías contados a partir de la publicación de los listados de 
ingreso de proyectos sometidos al PEIA y considerando que la publicación del ingreso 
del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN Nº DGIRA/032/19, año 
XVI 1 , de la Gaceta Ecológica de fecha 13 de junio de 2019, el plazo de 10 (diez) d ías para 
que cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la 
consulta pública del proyecto feneció el 27 de junio de 2019, y durante el período del 
14 al 27 de junio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, inició el procedimiento de evaluación, para lo 
cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado 
el expediente respectivo, esta Dirección General se deberá sujetar a lo que establecen 
los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y 
de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 

�
berán evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas 

d que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
pnicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 

/afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del 
I 
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tal como lo d ispone el artículo 
el REIA para tal es efectos. 

mérito y en 
92 8 4  

de lo q ue 

Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA, impone la  obligación a l  promovente de inc lu i r  
en la  MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo  cual ,  una 
vez analizada la información presentada en la  MIA-P y la i nformación ad icional, y 

acuerdo con lo manifestado por el e l  consiste en la  
construcción de un puente veh icular, para sustitu i r  un vado existente, lo anterio r, con 
la  fina l idad de l ibrar  un Arroyo sin nombre, ubicado en el Km 3+100 de la carretera E l  
Quemado-Lomas del Ai re. El  proyecto se ubica en el  munici pio de Acapu!co de Juárez, 
estado de Guerrero, en l as siguientes coordenadas extremas UTM: 

Puntos X y 

I n icio 409681 1874113 
Fin 409659 1874127 

El proyecto contará con las siguientes características: 
Concepto Vado Proyecto 

Longitud 14 m 20.66 m ·-·- ·· 
Ancho tota l 7.2 m 8.0 m -

Ancho de ca lzada 7.2 m 7.2 m ··- · 
Guarn iciones - (21 de 40 cm una de cala lado 

Carri les (2) de 3.60 m cada uno /2) de 4 m cada uno 
Accesos (2) - Entrada de 42.48 m y sa lida 45.25 rn 

Superficies del proyecto 
Superfic ie de construcción de .obras 

867.12 m2 
perma nentes* 

Superficie tota l de afectación del 
165 m2 

puente 
Superfic ie de los accesos 701 m2 

Superficie de ocupación en zona 160 m2 

federal 
*considerando el puente y accesos. 

La superestructura está formada por una losa continua de concreto reforzado f ,  c = 250 
kg/eyn2 sobre trabes pretensadas tipo Aashto 111 de 109.28 m3; en tanto que !a 
subistructura estará formada por estribos y pilas de concreto reforzado. Con respecto 
aljiseño del puente se consideraron los siguientes parámetros hidráulicos: 

. / 
lJ I 1 ' ! ' 
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Característica Especificación 

Nivel de Ag uas Máximo Extraord inar io (NAM E) l m  
_N ivel de Aguas Máximo Ord inar io (NAMO) 0.6 m 
Velocidad de la corriente 1 .23 m/s 
Gasto de diseño con periodo a 100 a ños 4.67 m3/S 

E n  re lación a l a  afectac ión de vegetación,  e l  promovente seña la  que  ú n ica mente se 
verá n afectados 14 i nd ivid uos a rbóreos y a rbustivos así como vegetación herbácea, 
que se encuentra n col i nda ntes a l  proyecto, por lo q ue no se req u iere de la eva l uac ión 
de i m pactos ocasionados por e l  cam bio de uso de suelo en á reas foresta les. 

E l  promovente i nd ica q u e  no req u iere de l a  i nsta lac ión de obras provis iona les debido 
a l a  cerca n ía del  proyecto con pob lados; as im ismo, seña la  q ue no se req u ie re de la 
a pertu ra de nuevos cam i nos de acceso y no será necesa rio e l  uso de bancos de t i ro ya 
que e l  m ater ia l  extra ído se usa rá en las n ivelac iones del  terreno y terra plenes de los 
accesos a l  puente, por lo  q u e  l a  presente reso l uc ión no contempla  l a  a pertu ra y 
explotac ión de d ichos bancos. 

La i nformación sobre las características de las obras perma nentes del  proyecto, se 
deta l l a n  en el Capítu lo  1 1  de l a  M IA-P e i nform ación ad ic iona l ; derivado de lo a nterior, 
esta DG I RA determ ina  q u e  l a  i nformación conten ida  en l a  M IA-P e i nformación 
ad ic iona l  presentada c u m ple con lo  esta blecido en e l  a rtícu lo  12 fracción I I  de su RE JA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regulación del uso de suelo. 

7. Que de conformidad a lo d ispuesto por e l  a rtíc u lo 35, seg u ndo párrafo de l a  LG EEPA, 
así como a lo esta blec ido e n  l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  12 de l  R E IA, q ue esta blece l a  
obl igación de l  promovente para inc l u i r  en l a  m a n ifestación de i mpacto a m bienta l ,  en  
su mod a l idad reg iona l ,  e l  desa rro l lo  de l a  v inc u l ac ión de las  obras y actividades q ue 
i nc luyen e l  proyecto con los ordenam ientos j u ríd icos ap l ica bles e n  m ateria a m bienta l 
y, en su caso, con l a  reg u lac ión del  uso de sue lo, entend iéndose por esta vi ncu lac ión 
la  re lac ión j u ríd ica obl igator ia entre las  actividades que i nteg ra n e l  proyecto y los 
i nstrumentos j u ríd icos a pl ica bles q u e  perm ita n a esta DG I RA determ i n a r  la  via bi l idad 
j u ríd ica en materia de i m pacto a m bienta l y l a  tota l congruencia  de l  proyecto con 
d id1as d isposiciones j u ríd i cas, normativas y ad m i nistrativas. Considera ndo q ue el  
prcfyecto se u bica en el  m u n ic ip io de Acapu lco de J u á rez, estado de Guerrero se 
id� ntificó l o  sig u iente respecto de los i nstrumentos de p la neación,  j u ríd icos y 
ijormativos que son ap l icab les: 

/ "Ml;re,tadón de Impacta Amb;en,al MadaHdad Pa,t;cula, pa,a la canstwcdón del puente veh;cula, "El Quemado", 
obre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en e(Jistoop 

de Guerrero" f ,._. '"-t 
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a. Para determ i na r  si un puente es una vía genera l 
apl ica lo  que establecen los a rtículos 1 y 2, fracción V i nciso a) 
Puentes y Autotransporte Federa l\ donde d isponen lo s igu 

"Artículo 7.- La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación, así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan y sus servicios auxíliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federales o 
mediante concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios 
en los caminos federales, o vías generales de comunicación; QJJJ.Jra. salvar 
obstáculos topográficos sin conectar con caminos de un país vecino. 

{El subrayado es de esta DGIRA} 

En  vi ncu lación con lo  a nterior y considerando q ue e l  proyecto se rea l izará por l a  
federación a través de l  Centro SCT G uerrero, así  como pa ra sa lvar u n  obstácu lo  
topográfico, consistente en un Arroyo s i n  nombre, se t iene q ue éste se constituye 
como una  vía genera l de comunicación de carácter federal, sujeta a l  PE IA que rea l  
esta DG I RA, m isma que se encuentra dentro de l as obras y actividades seña ladas 
en  los a rt ícu los 28 fracción I de l a  LGEEPA y  5 i nc iso B) de l  RE IA. 

b. Toda vez q ue e l  proyecto contempla l a  construcción de u n  puente sobre un  
cuerpo de agua,  s e  considera lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  3, fracciones XLVI I y XLVI I I  
de l a  Ley d e  Aguas Naciona les (LAN)2, donde se estab lece l o  s igu iente: 

"ARTÍCULO 3°. - Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

XLVII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce 
de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del n ivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 
de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión " o por el 

1 Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
f 

/ i
i

i::la en el Diario Oficia l de l a  Federación el 22 de d iciembre de 1993. 
2 Publ ic da en el Dia rio Oficia l de l a  Federación (DOF) el d ía 01 de diciembre de 1992, y con ú lt ima reforma en el DO!= el 11 de 
agosto e 2014. 
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de acuerdo con Jo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas se 
delimitarán a partir de cien metros Río arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de 
aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos 
anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los 
Ríos a partir de cien metros arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el 

mar. En los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente 
definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme 
una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
La magnitud de fa cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 
metros de ancho por 0. 75 metros de profundidad. 

XLVIII. "Río": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a 
otras corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar. 

E n  re lación a lo a nterior y dado q ue el proyecto req u iere de la  construcción de u n  
puente en la  zona federa l  de u n  Arroyo s in nombre, e l  proyecto se aj usta a lo 
esta blecido en los a rtícu los 28, fracción X de la LG E E PA, y S i nciso R) de su RE IA. 

c. Conforme a l  a n á l is is rea l izado por el promovente y lo corroborado por esta DG I RA 
media nte el empleo del Sistema de I nformación Geográfica pa ra la Eva luación del 
I m pacto Am biental (S 1 G E IA)3, basado en las coordenadas UTM presentadas en la 
M IA-P, se constató que el proyecto no se encuentra dentro de a l g ú n  Área N atura l  
Proteg ida de carácter federa l ,  estata l  o m u n ic ipa l .  

d.  De acuerdo con la  i nformación contenida en e l  Capítulo 1 1 1  de la  M IA-P presentada y 
con base en e l  aná l isis rea l izado por esta DG I RA a través del S IG E IA y en las d isti ntas 
fuentes relativas a Prog ramas de Ordenamiento Ecológico, se constató q ue no existe 
a l g u no decretado y a pl icable que regu le  el uso de suelo en el á rea del proyecto. 

e. Acorde con lo m a n ifestado por el promovente y lo corroborado por esta DG I RA, 
el trazo del  proyecto se encuentra dentro de la superficie reg u lada por el Plan 
Director Urbano de la Zona Metropolitana de Acapulco de J uárez (PDUZMAJ)4; 

/
e m a nera particu la r, en la  zonificación q u e  se cita a conti n uación: 

h
�

ble a l  público eo la  pág ina de lo SEMARNA.T: https//mopas.semom'.tgob.m></slgeio/#/sigeio . . 
,, Publ ;¡;ado en la Gaceta mun icipa l del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juarez, Ano 1 1 ,  Volumen 12, vers1on 2001. 

/ 
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Secundaría Al respecto, e l  en 
Protección y conservación de Áreas Naturales construcción de un puente veh ícu la r  

sustitu i rá a un vado existente. De 
anterior, el 

Corresponde zonas que deben sujetarse a afectarán 14 ind ividuos a rbóreos 
programas especiales para la conservación y arbustivos, sin embargo se 
mejoramiento de las condiciones naturales del j programas para prevenir, minimizar 
suelo, como: áreas forestales manglares y suelos I compensar los impactos que 
que deben protegerse de fa erosión, como lo son los ocasionar. Por lo  que e l  proyecto se 
escurrimientos, arroyos y ríos. Estará sujeta a a lo establecido en la zon ificación. 
programas específicos de rescate, que planteen la 
evaluación y posible reubicación de 
asentamientos y la conservación del medio 
natural y que cuentan con Normas Particulares. 
Se excluye fa vivienda y se permiten usos como 
granjas, establos, criaderos de especies menores, 
estaciones meteorológicas, estaciones y centrales 
de control de incendios. 

f. Conforme a lo manifestado por el promovente en la MIA-P del proyecto y a l  
análisis realizado por esta DGIRA, le son aplicables las siguientes normas oficiales 
mexicanas: 

Norma Oficial Mexicana Vinculación l 
f------------------------1--------------·-·--·---··-----··j NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los 
l ímites máximos permisib les de emisión de gases 

1 
•. 1 contaminantes provenientes del escape de los 

veh ícu los automotores en circulación q ue usan i gasol ina como combustible. Publ icada en e l  Diario El promovente l levará ª cabo 
a
e
r
l ·

¡ Oficia l de la Federación el 06 de marzo de 2007_ mantenimiento de  todo el parque vehicul 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece los que se uti l ice en la  preparación del sitio

ri 1 

construcción del proyecto, e implementa d 1 n iveles máximos permisibles de opacidad del humo un  programa preventivo de l a  maquinar ia .  · ¡ proveniente del escape de veh ícu los a utomotores en 
circulación que usan diese! o mezclas que incluyan 

¡· 
d iesel como combustible. Publ icada en el Diario 
Oficia l  de la Federación el 08 de marzo de 2018. ----·-------
NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que establece las El promovente usará contenedores 1 
características de los residuos pel igrosos y e l  l istado impermeables con tapa para e l ! 
de los m ismos y los l ím ites que hacen a un  residuo a lmacenamiento de residuos peligrosos '

¡ pel igroso por su toxicidad a l  a mbiente. Publ icada en generados por las actividades del proyecto, , 
el Diario Oficia l  de l a  Federación el 23 de jun io de e implementa ra un  programa permanente 

1

1 

/ 
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a l a  E l  promovente índ ica que en el Sisterña-/

1 protección a mbienta l-especies nativas de México de Ambienta l existen especies de fauna l istada
3
� / 

/

/ /flora Y fauna si lvestres-categorías de riesgo y en categoría de riesgo, por lo  que ap l icar 

2006. de recolección de desechos sól idos. 

/ especificaciones para su inclusión, o cambio-l ista de medidas y acciones para evitar la afectación 1 
¿1 

de  las poblaciones de dichas esyecies. ____ __ __ J 
"Manifesfación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehiculor "El Quemodo "'. 

sobre el ca¡nino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapu/co de Juárez, en ' de Guerrero" 
Centro SCT Guerrero 

Página 9 de 27 
Naciona l  No. 223, Col. Anáhuac, Alca l d ía M iguel 

C.P. 11320 Teléfono: 



AMBIENTE 2019 
F.MrUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DG IRA/DC./ 0 9 2 8 4 
[_---c- Norma Oficial  Mexicana 

s en riesgo, pub l icada en el Diario Oficia l de 
ración el 30 de diciembre de 2010. 

1 especie 
f la  Fede 
1 NOM-O 
/ l ím ites 

80-SEMARNAT-1994. Que establece los 
máximos permisibles de emisión de ruido 

/ proven_ iente del escape de los vehículos automotores, 
cletas y triciclos motorizados en circulación y 

Vinculación 

El promovente manifestó que la maquinaria 
uti l izada deberá recibir  afinación y 
manteni miento periód ico, de tal manera que 

I moto:' 
, su meto do de medición. Publ icada en el Diario Oficial no se rebasen los l ím ites máximos 

permisibles establecidos en la norma. 
1 de la Fe deración el 15 de d iciembre de 1994. 

De acuerdo con las ca racter ísticas de las obras y actividades del  proyecto, esta 
DG I RA considera q ue las normas a nter iormente citadas, le · a pl ica n y el 
promovente deberá sujeta rse a e l las en las etapas de prepa ración del sit io y 
construcción. 

Con relación a todo lo a nterior, esta DG I RA no identificó a lg u na contravención del 
proyecto, a la  normatividad ju ríd ica y de pla neación a mbienta l ,  q ue i m pid a su 
viab i l idad;  por lo q ue, esta DG I RA dete rm i n a  q ue la  i nformación conten ida en la M IA
p presentada cumple con lo esta blecido e n  el a rt íc u lo 12 fracción 1 1 1  de su RE IA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que la fracción IV del a rtícu lo 12  del R E IA en aná l isis, d ispone la ob l igac ión del  
promovente de i nc l u i r  en l a  M IA-P una descr ipción del  S istema Am bienta l (SA), para 
posteriormente poder l leva r a cabo u n a  descri pción y ca racterización del  citado 
sistem a  a m bienta l ;  as im ismo, debe seña la rse la p roblemática a m b ienta l detectada en 
el á rea de i nfl uencia donde se u bica e l  proyecto. 

Al respecto y de acuerdo con lo seña lado por el promovente en l a - M IA-P, el SA se 
de l im itó considerando la  h id ro log ía su perfic ia l y e l  rel ieve, por lo q ue se ut i l izó la  
M icrocuenca "Los Órga nos d e  J .R  Escudero" perteneciente a l a  S u bcuenca "Tu na ngo" 
y Cuenca H idrológica " R ío Atoyac", obten iéndose u n  SA con u n a  su perfic ie de 753 Ha;  
con referencia a los com ponentes biót icos y a biót icos del  SA, e l  promovente descr ibe 
sus ca racterísticas en e l  capítu lo  IV de l a  M IA-P; de éstas, l a  i nformación más releva nte 
es la s ig u iente: 

Z
/c;rología. E l  SA se e ncuentra en la Reg ión H i d rológ ica n ú mero 19  denom inada "Costa 
rancie", en la Cuenca H i d rológica " R ío Atoyac" y en la subcuenca ''Tu nango"; en la 
formación ad ic iona l ,  el promovente seña la  q ue los pri nci pa les ríos dentro del  SA son 

f io " La Ca baña" y Río "E l  Za pote"; particu la rmente el Arroyo si n nom bre donde se 
1 constru i rá el proyecto, se encuentra i m pactado por contam inación de res iduos 

/ sól idos suspendidos y d isueltos, así como por los l ix iv iados de terrenos col inda ntes a l  
· cauce, dest inados a l  desarro l lo  de l a  ag r icu ltu ra y ganadería ;  a l  respecto, e l  
tanífestoción de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado''. 
e el comino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en e(JiBtf'JQ,9 
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..,,.., .... u.a ...... ..,. seña la  que med iante l a  implementación de l as  

l a  M IA-P, se  p lantea evitar  los impactos derivados 

y De acuerdo con l o  man ifestado por  e l  nr,.,.ll'Ttt'n,rPr,irP 

corroborado por esta DG I RA, en l a  carta temática de uso de suelo y vegetación V 
de l  I N EG I , se i nd ica que l a  vegetación y usos de suelo presentes en  e l  SA corresponden 
a Vegetación Secundar ia Arbustiva de Selva Baja Caducifo l i a. De acuerdo con 
recorr idos en  campo, e l  promovente man ifestó que en e l  s it io donde 
desa rro l l a rse e l  se encuentran pr incipa lmente zonas ded icadas a !a 
agricu ltu ra, no obstante, aún  es pos ib le encontrar a l gunos e lementos a rbóreos 
col indantes a l  Arroyo s in  nombre, cabe seña l a r  que debido a l a  construcción 
puente se verán afectados 14 ind ividuos a rbóreos y arbust ivos d istr ibu idos de !a 
s igu iente manera: 1 Ceiba pentandra (pochote) , 1 Ceiba acustifolia (a lgodonc i ! !o) ,  1 
Inga vera (caj inucu i l ) ,  1 Guazuma ulmifolia (guás imo) ,  l Cassia tora (casto) , 1 Gliricidia 
sepium (cacahuananche), 1 Enterolobium cyclocarpum {parata) ,  1 Muntingia ca/abura 
(capu l in ) ,  l Momordica charantia (melón amargo), 1 Ama ranthus sp inosus (amaranto 
esp inoso) , 1 Mimosa pigra (carpinchera) ,  1 Mimosa púdica (sensit iva) ,  1 Rícinus 
communis (h igueri l l a ) ,  l Ficus insípida (amate) y l Alocasia sp. (Oreja de e lefante) por 
lo q ue, al no removerse macizos foresta les, no se requiere de la eva l uac ión de impactos 
a mbienta les derivados de l  cambio de uso de sue lo de á reas forestal es. E n  relación con 
el aná l is is rea l izado por el promovente respecto a los l i stados de l as especies de flora, 
éste i nd icó que  dentro del SA no se encontraron especíes l istadas bajo a lguna  
categoría de riesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Derivado de lo  anterior, cabe i nd icar que l a  DGGFS en su op in ión  técn ica emitid a  ra 
el proyecto y refer ida en el Resu ltando vm de este documento, sug i rió  lo que  a la 
l etra d ice " . . . elaborar, incluir, ampliar o corregir en el documento de la MIA-R los 
siguientes puntos: 7) Desglosar como parte de los costos del proyecto los costos de 
las acciones que se implementarán para mitigar los impactos ambientales 
negativos sobre el suelo, agua y vegetación. 2) Incluir un programa de Trabajo donde 
se considere el tiempo que se requerirá para implementar las obras de prevención y 
mitigación de impactos sobre el suelo, agua y vegetación ." 

Al respecto, esta DG I RA considera las observacíones em it idas por l a  DGGFS dura nte !a 
emisión de l  presente oficio. 

D� lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA dete rm ina  que en la M IA-P se identificaron, 
qéscr ib ieron y eva l ua ron los pos ibles impactos ambienta les q ue por la rea l izac ión de 
!kis obras y act ividades de l  proyecto, podría n  susc ita rse en e l  SA del cua l  forma parte, , 

Ma'Ftifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicu/or "El Quemado", 
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los cua les a su vez, med ia nte la  ejecución de las med idas propuestas por el 
promovente, permit i rá n preven i r, m it igar  y red uc i r  los i m pactos adversos al medio 
a m biente, s iem pre y cuando i m plemente las medidas de m it igación y/o 
com pensación, así como las Cond ic iona ntes q ue esta blezca esta DGI  RA. 

Fauna. De acuerdo con lo m a n ifestado por e l  promovente y lo corroborado por esta 
DG I RA, en el SA se reportaron las s igu ientes especies de fau na:  16  de aves, 05 de 
m a m íferos, 16  de repti les y 2 de a nfibios; de lo a nterior e l  promovente seña la  q ue 
dentro de l  SA se encontra ron las s igu ientes especies l istadas bajo a l g u n a  categoría de 
riesgo conforme a la  NOM-059-SEMARNAT-2010: 

Nombre cientffi�.· 

Kinosternon inteqrum 
Ctenosaura pectinata 

Iguana lquana 
Lampropeltis 

triangulum 

Tortuqa casqu ito 
lquana neqra 
lquana verde 

Cul ebra rea l 
Micrurus iaticollaris cora l i l lo  

Pr: Protección especia l ; A :  Amenazada 

Pr 
A 
Pr 

A 
Pr 

Asi m ismo, derivado de los recorr idos de ca m po en e l  sit io del proyecto, se encontra ron 
las s igu ientes especies: 

Grupo 
faunístico 

Reptiles 

Aves 

Sce/oporus clarkii Lagartija espinosa 
Aspidoscel is comm u n is Lagartija rayada 

lcterus cucul/atus Calandria 
Columbina passerina Cococha 

Columbina inca Tortol ita 
Quiscalus mexicanus Zanate 

Zenaida asiática Hui lota 
Cathartes aura Zopi lote 

Myarchus tubercu/ifer Bobi l lo �--- -------'------=---------�------------� 

Cabe seña la r  q ue n i n g u n a  de las especies encontradas en e l  sit io de l  proyecto se 
encuentra cata logada bajo a l g u n a  categoría de r iesgo conforme a la  NOM-059-
SEtfARNAT-2010, por lo q ue el promovente i nd i ca q u e  en caso de encontra rse a lguna  
esgecie cata logada o no dentro de l a  norma a ntes citada ,  dentro de l a  M IA se 

/ P_rt>ponen med idas encam i nadas a evitar l a  afectación de los ind ivid uos de fa una  
/ sifvestre. / 

l 7 'Manítstacíón de Impacto Ambiental M_odalídad Particular para la construcc!ó_n _del puente vehícular _"El Quemado", 
sobre e¡camtno El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Mumc1p10 de Acapulco de Juarez, en e(Jioatei.Jp 
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E l  SA se encuentra moderadamente conservado por 
es posib le e ncontrar zonas con vegetación Secundaria Arbustiva 
Caducifol ia ;  s in embargo, para el sitio donde pretende desarrolla rse l a  obra,  se 
visto afectado por l as actividades a ntropogénicas tales como la construcción 
i nfraestructu ra via l ,  e l  estab lecim iento de asentam ientos humanos, las 
agr ícolas y g a naderas, lo que ha  provocado la  e l i m inación de vegetación 
a h uyentamiento de la fau n a  s i lvestre a sitios mejor conservados, la a l teracíón 
ca l idad del a i re y el agua  del Arroyo. 

Problemática a mbiental detectada en el SA. Las a lteraciones q u e  se h a n  dado en  la  
func iona l idad de l  ecosistema se deben a que en  l a  zona se presenta n perturbaciones 
en las com u nidades tanto de flo ra y fauna ,  debido a la operación de la i nfraestructura 
via l ,  e l  establecim iento de asentamientos humanos, las actividades ag ríco las y 
g anaderas, l as  cua les han frag mentado e l  ecosistema y h a n  ocasionado l a  pérd ida  de 
vegetac ión natu ra l, así como la perdida de há bitat para la  fauna  si lvestre. 

Derivado de todo lo a nterior, esta DGI RA considera que la i nformación presentad a  por 
el promovente, respecto a la de l im itación y descripción del  SA donde se pretende 
desarro l l a r  e l  proyecto, es técn icamente adecuada,  en  vi rtud de que se pon e n  en 
evidencia las cond iciones a mbienta les q ue preva lecen en  d icho sistema, y descr iben 
los componentes a m bienta les q ue serían objeto de afectación por e !  desarro l lo  de l  
proyecto, cumpl iendo así con lo establecido por e l  a rt ículo 30 de  l a  LG E E PA, así  como 
con lo d ispuesto en e l  a rtícu lo  12, fracción IV de su R E IA. 

Identificación, d escripción y evaluación de l os impactos ambientales y 
preventivas y de m itigación de l os impactos a mbientales. 

9. Que l as fracciones V y VI de l  a rt ícu lo 12 de l  R E IA, d isponen l a  obl igación de l  
p romovente de incl u i r  en  l a  M IA-P u no de los aspectos fu ndamenta les de l  PE IA, que 
es l a  identificación ,  descri pción y eva l uación de los i mpactos ambientales que e l  
proyecto potenc ia lm ente puede ocasion a r, considera ndo que e l  procedimiento se 
enfoca priorita r iamente a los i mpactos q ue por sus ca racterísticas y efectos son 
r1 1eva ntes o sig n ificativos, y consecuentem ente pueden afectar l a  integ ridad 
� nciona l5 y las capacidades de carga  de los ecosistemas, así como las  medidas para la 
! 

5 L,Yl ntegridad funciona l  de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el g rado dP 
/B11plejidad de las relaciones tróficas y sucesiones presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 

/ 1 r/cegridad cuantos más n iveles de la cadena trófica existen, considerando para e l lo especies nativas y si lvestres y de sus 7 / ocesos naturales de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funciona les (servicios ambient0 les). 
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prevención y m itigación de los impactos a mbienta les ocasionados por e l  desa rro l lo  del  
proyecto. 

De acuerdo con lo  antes referido, en  la  M IA-P, e l  promovente estableció los posibles 
i mpactos ambienta les que podría n  generarse por la  rea l ización del proyecto y sus 
respectivas medidas preventivas y de  m it igación, s iendo los más sobresa l ientes 
aque l los en l i stados en la tab la  s igu iente: 

Impactos 
ambientales 

Mod ificación de  las 
característ icas 
físicas y químicas 
del  suelo y agua , por 
derra me de residuos 
l íq u idos pel ig rosos 
en el ca uce de l  
Arroyo. 

Medidas de mitigación, prevención y/o compensación 
propuestas por el promovente 

• Se evita rán derrames de  combust ib les o l ubr icantes que pueda n 
afecta r a l sue lo y a l ag ua del Arroyo s in nombre. 

• Se reti ra rá escom bro y residuos de materia l es de construcción de l  
sit io de l  proyecto. 

• Implementación u n  p lan y proced im ientos de atención a 
emergencias y restau ración de suelos conta minados por 
derra mes de com bustib le y/o aceites l ubrica ntes. 

• Se coloca rán, en d iferentes sit ios de la obra , contenedores con 
ta pa y bajo techo pa ra deposita r y acop ia r los res iduos sól idos 
u rbanos pa ra su posterior recolección y d ispos ic ión fina l .  

• Rea l i za r obras en época de estiaje. 
· Pérdida - a-e- ----·�1"""4c-+-.-R=-e-s_c_

a
c--te_y_r_e_u_,1 b-,�c-a_c_,_,o�--n-d,..e--,.,--tlo_r_a_s..,1

1-
lv_e_s..,.t-re-.-------------·-

i nd ivid uos a rbóreos • Acciones de revegetación de l  ca uce del  Arroyo s in  nombre. 

1 

y a rbustivos 
col i nda ntes a l 

! _l?uente. _ __ --1-�-�-----,-�---,---��---,---,�-----r-���--r--.----1 

¡ • Acciones de ahuyenta m,ento de fau na , previo al 1 n 1c 10 de obras y 
1 Afectaciones a l a  actividades del  proyecto. 
· fau na s i lvestre por e l  • Programa de rescate y reubicac ión de fa u na s i lvestre. 

uso de maqu i na r ia 
• Se i nsta la ra n letre ros de pasos de fa u na j unto a los 

correspond ientes a la velocidad permitida . pesada dura nte la • Campa ñas de concientización d i rig idas a l persona l .  eta pa constructiva . • Se evita ra n los tra bajos en época de reproducción,  sobre todo en 
especies en pel iqro de ext inc ión o de a lto va lor en  la reqión.  

-Deterioro de la • M anten 1m 1ento de  l os veh ícu los de  transporte y maqu i na r ia en un  
ca l idad de l  a i re por progra m a  de  verificac ión y/o ma nteni miento preventivo. 
pa rtícu las • Se cubr i rán  los vehícu los de t ra nsporte del materia l con una lona 

1 suspend idas y impermea ble, de  ta l forma que  se evite la d ispersión de  polvo o 
/ em ision�s de gases mater ia l .  
¡ -��ta_:i�nant��-

· • ��l���a rá la superfic ie  a escava r a fin de evita r la propagac ión de  

r . Control de emisiones de ruido (operación de maqu i na ria y 
1 

equ i po) .  en  n iveles m ín imos, a través de  acciones p la neadas, 

1 

rea l izadas en t iempo m ín imo y en e l  mejor hora rio, así como en e l  Contaminación ma nten im iento de maq u i na r ia y/o equ ipo, (protectores aud itivos 1 iud itiva por e l  uso de forma que  no reciba ru idos mayores a l os 68 d B, por la psos I ¡  _e ri:1aqu ina r ia Y menores a 15 m i nutos, e l  l ím ite máximo perm is ib le será de 100 

/[
11 v1brac1ones. d B). 

· •1 
• hora r ios de  tra bajo d iurnos pa ra min im iza r l os efectos producidos 

por e l  ru ido. 
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Asimismo, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones 
ambientales del en sus diversas etapas de im plementación y 
cumplimiento de todas y cada una de las medidas de mitigación, 
compensación propuestas, se im plementará un de 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina.que en la MIA-P presentada se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por l a  
realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en e l  SA del cual 
forma parte, para los cuales el promovente tiene considerada la realización 
acciones de mitigación ante el desarrollo del proyecto, con lo cual se pretenden 
mitigar los potenciales impactos que el  mismo ocasionará; por lo que, la información 
contenida en la MIA-P e información adicional presentada cumple con lo establecido 
en el artículo 12 fracciones V y VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, que establece que la MIA-P debe contene r  
los pronósticos ambientales regionales y, e n  su caso, evaluación d e  alternativas para 
el proyecto. En este sentido, dicha información es relevante d esde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SA 
con el proyecto, incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar 
desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad 
funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles 
implicaciones ambie ntales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 
De acuerdo con lo anterior, en la MIA-P se indica que para el pronóstico sin el desarrollo 
del proyecto se identificó una clara tendencia al cambio de uso de suelo, derivado de 
las actividades que se llevan a cabo en la zona, como lo son la operación de la 
infraestructura vial, el establecimiento de asentamientos humanos, las actividades 
agrícolas y ganaderas, lo que ha aumentado el deterioro de las condiciones 
ambientales originales, asimismo y con relación al Arroyo sin nombre, indica q u e  
seguirá siendo afectado debido al vertimiento d e  residuos sólidos a su cauce, 
provenientes de los asentam ientos humanos y de las actividades agrícolas, lo que ha 
afe,etado su cal idad; asi m ismo, e l  escenario tomando en cuenta e l  desarro l lo  de! 
p�yecto sin medidas de mitigación, implica la afectacíón de los componentes flora, 
fauna y suelo por el posible derrame de combustible y aceites, la hidrología por la 
;Úectacíón temporal a la calidad del agua del Arroyo sin nombre, por posibles 1 
1sferrames de combustibles, residuos sólidos urbanos y de construcción, y el aire por la / 

vfaliifesta�ión de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 
s . re¡el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en ' de Guerrero" 

Av. 
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emisión de polvo y humos generados por la maquinaria y equipo; para el caso del 
escenario con proyecto y con med idas de m itigación, se considera que la afectación 
a los componentes ambientales será minimizada, por la implementación de cada una 
de las medidas propuestas por el promovente, además de que con las obras a realizar 
se permitirá el cruce de vehículos y personas con mayor seguridad evitando 
afectaciones al cauce del Arroyo sin nombre. 

Por lo anterior, se concluye que el promovente cumple con lo dispuesto en la fracción 
VII del artículo 12 del REIA, al incluir en la MIA-P e información adicional, los pronósticos 
esperados, sin el desarrollo del proyecto y con el desarrollo del proyecto y la aplicación 
oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

11.  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el promovente, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los 
instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, 
por lo que esta DGIRA considera que en la información presentada por el promovente 
en la MIA- P e información adicional, fueron considerados los instrumentos 
metodológicos, con la finalidad de poder llevar a cabo una descripción del SA en el 
cual pretende insertarse el proyecto; de igual forma fueron empleados durante la 
valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo 
del mismo a través de metodologías para la identificación y valoración de impactos 
ambientales como las matrices e indicadores, los anexos fotográficos (de zona de 
trazo, de flora y de fauna del área de estudio), especificaciones del puente, estudios 
topográficos, hidráulicos e hidrológicos, así como planos de ingeniería del proyecto e 
información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 
la información que conforma la MIA-P. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta el promovente a lo 
largo de la MIA-P e información adicional presentada, los cuales proporcionan la 
objetividad y trazabilidad de la información presentada, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 12, fracción VIII del REIA. 

í 

_ / f lisis Técnico. 

7 12. /Que el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA y el artículo 44 primer párrafo del 
L1rEIA, set1alan que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría 

''/vld1itestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 
sobre:1 el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapu/co de Juárez, en el fstt!J(jo 

de Guerrero" /' );- ·:'. "\ 
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deberlconsidera r: 

f. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que íos 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento 
o afectación; 

1/. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y 

!//. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigoción 
y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, paro 
evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente ... " 

En relación con lo anterior, esta DG I RA realizó el análisis de !as características de 
obras y actividades requeridas que se describen en la M IA-P e i nformación adic iona l ,  
a fin de ponderar la relevancia de los impactos a m bientales que se pueden der iva r 
el desarrollo del proyecto, y así determinar su viabilidad ambiental, considerando 
condiciones ambientales de la zona de influencia, así como las medidas de m it igac ión 
y compensación presentadas por el promovente para evitar o reduc i r  al  mínimo los 
efectos negativos al ambiente, concluyendo que la ejecución del proyecto ocas ionará 
impactos ambientales que no representan riesgo alguno para la integ ridad funcional 
del SA, toda vez que éste ya se encuentra perturbado por actividades antropogé n icas. 

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen e n  el SA 
donde se desarrolla rá el proyecto, así como las características y naturaleza de las obras 
y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los 
componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la realización del 
proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron determinantes para la 
toma de decisión: 

a) Respecto a la leg islación ambiental, y conforme a lo señalado en el Considerando 
7 de este oficio, el proyecto dará cumplimiento con lo establecido en 
Director Urbano de la  Zona Metropolitana de Acapulco de Juárez y 
en las Normas Oficiales Mexicanas, a las cuales deberá sujetarse la realización del 
mismo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

b) Para la evaluación y dictaminación del proyecto, esta DGIRA partió del hecho de 
que e l  mismo se desarrol l a rá en un SA a lterado, debido a la presencia 
asentamientos humanos, a la operación de la infraestructura v ial, las actividades 
agrícolas y ganade ras que se llevan a cabo en la zona, lo que ha generado la 
tj�g radación de los componentes de flora y fauna nativa, así como también de la 
l5alidad. del agua del Arroyo .sin nombre por el vertimiento de residuos sól idos 1 /provenientes de los asentamientos humanos y de las actividades ag rícolas. J 

"ManifeéJl7�ión de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicu/ar "El Quemodo", 
sobre el carpmo El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en 

/ de Guerrero" 
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e) E l  proyecto no busca la ut i l izac ión de los recu rsos natu ra les, s in  embargo se 
req u ie re de una  superfic ie de 867.12 m2 para la construcción del puente y con 
respecto a la zona federa l ,  será ocupada una superfic ie de 160 m2

, por lo que  e l  
promovente propone l levar a medidas pa ra la m it igación de los impactos 
ocasionados por el desa rro l lo  del proyecto. 

d) La ejecución de l  proyecto ocasionará como pr inc ipales im pactos ambienta les, 
mod ificación de las características físicas y qu ím icas del suelo y agua ,  l a  pérd ida de 
14 ind ividuos a rbóreos y a rbustivos col i ndantes a l  puente, afectaciones a la fauna  
s i lvestre por e l  uso de maq u ina ri a  pesada du rante la etapa constructiva, el 
au mento en los n iveles de ru ido y deter ioro de la ca l idad del a i re por partícu las 
suspendidas y em isiones de gases contam inantes; s in emba rgo, los mayores 
impactos ambienta les ya han ocu rr ido debido a la operación de la i nfraestructu ra 
v ia l ,  la presencia de asentam ientos humanos, las actividades ag ríco las y ganaderas, 
m ismas q ue han a lterado la ca l idad ambienta l de la zona, por lo q ue los impactos 
ambienta les antes citados no representan riesgo a lguno pa ra la i ntegr idad 
fu ncional  del SA. 

e) No se prevé q ue los impactos ambienta les q ue fueron identificados pa ra e l  
proyecto puedan causar desequ i l ibrios ecológ icos o rebasar los l ím ites y 
cond ic iones establecidas en las d isposic iones ju ríd icas referentes a la 
preservación del equ i l ibr io ecológ ico y l a  p rotección a l  ambiente; a unado a q ue el 
promovente ejecuta rá d iversas medidas de prevención y m it igación, con lo q ue 
se m it igara n  los impactos der ivados de este proyecto. 

f) Con e l  desarro l lo del proyecto se mejora rá la comun icación de las loca l idades del 
mun ic ipio de Acapu lco de Juárez, de una manera más segu ra, eficiente, 
mejorando el t iempo y faci l idad de traslado de personas, bienes y servicios. 

De acuerdo con lo anterior, y a q ue el proyecto no t iene por objeto l a  ut i l ización de los 
recu rsos naturales presentes en e l  sit io de p retend ida ubicación ,  esta DG I RA considera 
q ue el desa rro l lo  del m ismo no compromete l a  i nteg r idad funciona l  de los 
ecosistemas presentes en e l  SA, n i  genera rá i mpactos ambienta les relevantes a d ichos 
ecosistemas, que pud iera n  ocasionar  u n  deseq u i l i br io ecológ ico. Aunado a lo anter ior, 
serán ap l icadas las medidas de prevención, m it igación y compensación propuestas 
por el promovente; de esta manera, se t iene q ue la resol ución q ue em ite esta DG I RA 
considera las especificaciones del a rtícu lo 44 de l  RE IA y está sustentada en e l  aná l isis 
de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de q ue se trata , tomando en cuenta 
el �nju nto de los elementos y recu rsos q ue los conforman, y respetando la i ntegr idad 
fujicional  y las capacidades de carga de los ecosistemas de los q ue forman pa rte 
q1chos recu rsos. 

'.1c/11festoC1on de Impacto Ambiental M_odal1�ad Particular para la construcc!�n _del puente vehicular _"El Quemado", 
rel-€1 camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 100, en el Munic1p10 de Acapu/co de Juarez, en e(Jistr%/p 

/ de Guerrero" ! >.- ', 
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Que con base en los razonamientos técnicos y 
considera ndos que i ntegran l a  presente resol ución, en donde 
va loración de l as características que en su conjunto forma n  
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a m bienta les particu lares del  sitio de pretendida ubicación del  ún  l a  
i nformación estab lecida en  l a  M IA-P, esta DG I RA emite e l  presente oficio de ma nera 
fundada y motivada,  bajo los elementos juríd icos a pl ica bles vigentes en la zon a, de 
carácter fede ra l ,  a !os cua les debe sujetarse e! proyecto, considera ndo fact ible  su 
a utorización, s iempre y cuando e l  a pl ique d u ra nte s u  real ización 
m a ne ra oportuna ,  las med idas de prevención, m it igac ión y compensación señ a l adas 
ta nto en l a  documentac ión presentada e n  l a  M IA-P e información ad ici on a l, 
m in i m izando así  las  pos ib les afectaciones de t ipo a mbienta ! que pud iera ocasiona r. 

E n  a pego a lo  expuesto y con fundamento en l o  que d isponen los a rtícu los: 8 
segu ndo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 Bis, 1 ,  l ! I  y 
X I  de l a  ley Orgánica de la  Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones ! l , IX  y X, 
fracciones 1 , 1 1 , IV, XI  y X I I ,  28 párrafo primero, fracciones I y X, 30 pr imer párrafo, 34 pr imer 
párrafo, 35 párrafos pri mero, segu ndo, cuarto fracción I I  y ú lt imo, 35 Bis párrafo primero y 176 
de l a  ley General del Equilibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente; 2,  13 ,  1 6  fracción  X y 
57 fracción 1 ,  de l a  Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 2, fra cción V inciso a ) ,  
de l a  Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal ;  3 ,  fracciones XLVI I y XLVI I I  ! a  
Ley de Aguas Nacionales; 2, 3 fracciones VI I ,  X, XI I ,  XI I I ,  X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y Vl l, 5, 
i nc isos 8) y R), 9 pr imer párrafo, 10 fracción 1 1 , 11 ú lt imo párrafo, 12, 17, 21 , 22, 37, 38, 39, 44, 45 
fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 del  Reglamento de la ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Eval uación del Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 
19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 1 1 ,  VI I y XX del Reglamento Interior 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, e l  Plan Director de Desarrollo 
U rbano de Aca pulco de Juárez (PDDUAJ) y l as NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-
SEMARNAT-2017, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-052-SEMARNAT-2005 y l a  NOM-080-
SEMARNAT-1994, esta DG I RA e n  el ejercic io de sus atr ibuciones, con sustento e n  l as 
d isposiciones y ordena m ie ntos i nvocados y dada su  a p l icación en este caso y para este 
proyecto, objeto de l a  eva l uac ió n  q ue se d icta m in a  con este i nstrumento, determ i n a  que 
es a m bienta l mente via ble, por lo  tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los s igu ientes 

Í. T É R M INOS: 

ufRIMERO.- La presente a utorización en materia de I mpacto Am biental ,  se em ite en 
/referencia con los aspectos a mbienta les derivados de l as obras y actividades por l a  

/ construcción de u n  puente y sus  accesos, considerado u n a  vía genera l de com un icac ión, 
/ q ue inc luye obras civi l es en l a  zona  federa l de un Arroyo sin nombre, para e l  desarro l lo de! 

p royecto denominado "Manifestación de impacto Ambiental Modal idad Particular  
"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 

sobre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapu/co de Juárez, en 

Av. 

de Guerrero" 
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la construcción del puente vehicular "El Quemado", sobre el camino El Quemado
Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+100, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en el 
Estado de Guerrero", con u bicación en el m un ic ipio de Acapu lco de Juárez, estado de 
G u errero. 

Las ca racterísticas y coordenadas extremas del  proyecto se i nd ican en el Considera ndo 6 
del  presente oficio resol utivo, e n  e l  Ca pítu lo  I I  de l a  M IA-P e información a d ic ional  
presentada.  

SEGUNDO.- La presente a utorizac ión,  ten d rá u n a  vigencia de 12 (doce) meses para l leva r a 
cabo las actividades de preparación del  sit io y construcción y de 25 (veinticinco) años para 
l a  operación y m a nten i m iento, l a  cua l  estará condic ionada a la  construcción del  proyecto. 
E l  pr i mer plazo comenza rá a s u rt i r  efecto a part i r  del  d ía sig u iente de q ue sea notificada la  
presente resol ución;  el p lazo de operación y m a nten i m iento i n ic ia rá a l  térm ino de l  pr imero. 
Am bos períodos podrá n ser mod ificados a sol ic itud del promovente, presentando el 
trá m ite CONAM ER S E MARNAT-04-008, previa acreditación de h a ber  cump l ido 
satisfactor iamente con todos los Térmi nos y Cond ic ionantes del presente resol utivo, así 
como de las medidas de prevención,  m it igación y/o com pensac ión esta blecidas por el 
promovente en la  M IA- P e i nformación ad ic iona l  presentada;  para lo a nterior, deberá 
so l ic itar por escrito a la  DG I RA la  a probación de su sol ic itud, con a ntel ación a la  fecha de su 
venci m iento. 

Asi m ismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de l a  va l idación del  c u m p l i miento de los 
Térm inos y Cond ic iona ntes e m it ida por la  Delegación Federa l  de la  P roc u radu ría Federa l 
de Protección a l  Ambiente ( PROFEPA) e n  e l  estado de Guerrero, en donde ind ique que ha 
dado cump l im iento a los Térm i nos y Con d ic ionantes del  oficio reso l ut ivo en mención,  o en 
su defecto, pod rá presenta r un ava nce de cump l im iento de los Térm i n os y Cond ic iona ntes 
q u e  l leve h asta el momento d e  su sol ic itud,  el cua l deberá esta r fi rmado bajo protesta de 
dec i r  verdad.  

E l  i nforme refer ido deberá deta l l a r  l a  relac ión pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lca nzados con e l  c u m p l i m iento de los Térm i nos y Cond ic ionantes establecidos en la  
presente a utorización. E n  caso de no presenta r n i ng u no de los docu mentos a nteriormente 
Qs:;scritos,.. no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo pá rrafo de l a  LG E E PA y  49 del RE IA, 
la presente a utorización se refiere ú n ica y exc l usivamente a los aspectos am bienta les de las 
obras y actividades descritas en su Térm ino PRIMERO pa ra e l  proyecto, sin perj u ic io de lo 
q u( d ispongan las a utoridades loca les en e l  á m bito de su com petenc ia  y dentro de su 
j uy1sd icción, q u ienes determ i n a rá n  las d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre 
9f ros, q ue se req u iera n para la rea l izac ión de las obras y actividades del proyecto. 71 "Manífeslación de Impacto Ambiental Modalidad Particular paro la construcción del puente vehicular "El Quemado", 

obre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapu/co de Juárez, en ezJistm;JJ? 
de Guerrero" .r 1':- · · \ 
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y actividades descritas en el Término del presente oficio que corresponden a la 
evaluación de los impactos am bientales derivados de la construcción de u n  puente y sus 
accesos, considerado u na vía general de comunicación, en la zona federal de un Arroyo, 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, fracciones I y X de la LGEEPA y incisos y 
R) de su REIA. 

La presente resolución no autoriza la construcci ón, operación y/o ampliación 
tipo alguno de obras y/o actividades que no estén listadas en el 6 y en 
Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el nr,-.m.n,,,0 

decida llevar a cabo cualquier obra y/o actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artícu 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del ,,,,.,.,,,"'�"r..-..-. 
motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a !o establecido 
en su fracción I I  y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que 
no se produzcan alteraciones nocivas al a mbiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-0/+-005 
"Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el 
deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
emitida por la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Guerrero, en donde 
indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar  si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativa s  a l a  
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo  establecido en los Términos y 
C

.
·.ºfdicionantes del presente oficio de resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las 

ºP':�s y/o actividades del proyecto que se pretendan modificar, el promovente deberá 
ryotificar dicha situación a esta DGIRA, con base en el trámite CONAMER con número de 

/1omoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 

¿1eñaladas en la presente autorización. 

/ OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del artículo 1 de l a  LGEEPA que establece que una vez evaluada la  Manifestación de I mpacto Ambiental, la 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la  construcción del puente vehicular "El Quemado". 
el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en 

de Guerrero" 
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Secretaría emit i rá la reso lución correspondiente en la  que podrá autorizar de manera 
condicionada la  obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el a rtícu lo 
47 primer pá rrafo del RE IA que establece que la  ejecución de la obra o la  rea l ización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resol ución respectiva, esta DG I RA 
establece que las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción 
conten ida en la  M IA-P, en los planos i nc lu idos en ésta, así como a lo d ispuesto en la  presente 
autorización conforme a las s igu ientes 

C ONDI C ION A N T ES :  

E l  promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los a rt ícu los 15 fracciones I a la  V y 28, párrafo 
primero de la  LGEEPA, así como en lo  q ue seña l a  el a rtícu lo  44 del  RE IA en su fracción 
1 1 1 , una vez concl u ida  la  eva l uac ión de la Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  la 
Secretar ía podrá considerar las medidas p reventivas, de m it igación y las demás que 
sean propuestas de manera vol u ntar ia  por e l  promovente para evita r o reducir  a l  
m ín imo los efectos negativos sobre e l  ambiente, esta DG I RA establece q u e  e l  
promovente deberá cump l i r  con  todas y cada una de l a s  medidas de mit igación y 
compensación q ue propuso en  l a  M IA-P y en l a  i nformación ad ic iona l ,  las cua les esta 
DG I RA considera que son via bles de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  
protecc ión a l  ambiente de l  SA de l  proyecto eva l uado; as im ismo, deberá acata r l o  
estab lec ido en  l a  LGEEPA, su RE IA, l a s  normas ofic ia les mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l i ca bles al desa rro l lo  de l  proyecto, si n perju ic io de lo 
establecido por otras instancias (federa les, estata les y loca les) competentes a l caso, así 
como para aque l l as med idas q ue esta DG I RA está requ i r iendo sea n  complementadas 
en las presentes cond ic ionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los a rtícu los 35, penú ltimo párrafo, de la LGEEPA 
y 51 , fracción I I  de su RE IA, la  Secretaría podrá exig i r  el otorgam iento de seguros o 
garantías respecto del cumpl imiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda rea l izar la  obra o actividad 
existan cuerpos de agua ,  especies de flora y fauna s i lvestre o especies endémicas, 
arnenazadas, en pel ig ro de extinción o sujetas a protección especia l  y con base en lo 
seña lado en los Considerandos n úmero 6, 7 y 8 del presente ofic io, e l  promovente 
i nd/có en la M IA-P que el proyecto se l l evará a cabo sobre u n  Arroyo y que reportó la  
pyésencia de especies de fau na l istadas en  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 en e l  SA, por 
0 que deberá presentar a esta DG I RA la  propuesta de adquis ic ión de un i nstrumento 

/de garantía debidamente justificado, para su aná l isis y va l idación de manera previa a l  
4ifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 

e¡ el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en el,fostoc;j,9 
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284  
ser elaboradas y por personal capacitado en 

y fau na silvestre. Para e l  cumplimiento de esta condicionante, el 
n!l"��mnu'°'"'"'°' deberá incorporar a l  informe solicitado en el Término de! 

oficio resolutivo, los resu ltados obten idos de las acciones anteriormente 
señaladas, acompaf'lados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en 
evidencia las acciones q ue para tal efecto se llevaron a cabo. 

Presentar a esta DGIRA para su seguimiento, dentro de un plazo que no deberá 
exceder de (tres) meses previos a l  inicio de las obras y actividades del proyecto, 
una propuesta de Acciones de revegetación de la zona federal del Arroyo sin 

donde será construido el puente, mediante acciones de estabilización y 
reforestación, comprendiendo una longitud de 250 m aguas arriba y 250 m aguas abajo 
del punto de cruce del trazo del proyecto, en una franja que incluya el ancho de la zona 
federal, en ambas márgenes del cauce de dicho Arroyo sin nombre, con el propósito de 
contribuir a revertir y mitigar los problemas ambientales, recuperar superficies no 
productivas y proteger y conservar e l  SA en el que se inserta el proyecto; asim ismo, 
dichas acciones deberán contem plar al menos, los siguientes puntos: 

a. Indicar las especies vegetales a utilizar, justificando su indusión y la proporción en 
las que serán empleadas; no deberán incluirse especies exóticas, ú nicamente 
especies nativas, conforme a la estructura y com posición presentes en el sitio. 
Establecer la  distanci a  de plantación (trazado), tomando en cuenta las 
características biológicas de las especies q ue pretenden utilizarse. 

c. Manejo técnico a l  que serán sometidas desde la fase de plantación hasta la de 
establecimiento, así como la reposición de aquel los individuos que mueran, para 
mantener la densidad originalmente considerada. 
Diseñar los indicadores que se emplearán para evaluar la  eficiencia de dichas 
acciones. 

e. Incluir un plano con la  ubicación de los polígonos donde se va a reforestar 
incluyendo las superficies. 

f. Calendarización de actividades. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, e l  promovente deberá contar con 
la  evidencia que demuestre las condiciones de las superficies a trabajar e incorporar al 
informe solicitado en el Término NOVENO del presente, la descripción de los resultados 
o!Stenidos, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
,évídencia las acciones que para tal efecto se ! levaron a cabo. 

I 
l P resentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses 
/ previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, el Programa de Manejo 

/ Ambiental ,  propuesto por el promovente, en la MIA-P, el cual tenga como objetivo el 
"t,/cmitestoción de lrnpacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado", 

el comino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio de Acapu/co de Juárez, en 
de Guerrero" 
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inicio de las obras y actividades del proyecto; una  vez va l idada, el promovente deberá 
implementar la .  

E l  t ipo y monto de la  garantía se soporta rá en el Estud io Técn ico Económico ( ETE) que 
respa lde los costos de la  rea l ización de las  estrategias de control , m it igación y 
compensación ambienta l ,  establecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo un  desg lose de! 
monto por anua l idad que se requ iere pa ra rea l izar todos y cada u no de los prog ramas 
ambienta les considerados en e l  oficio resol ut ivo, así como de las med idas de 
prevención, m itigación y compensación propuestas en la  M IA-P e i nformación adic ional 
por el promovente, de las cua les las más relevantes fueron referidas en e l  Considerando 
9 del presente oficio, especificando los conceptos a rea l i za r, así como e l  monto que le 
corresponde a cada uno de manera i nd ividua l .  E l  ETE será revisado y en su caso ava lado 
por esta Secreta ría ,  de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 52 del RE IA. 
Asim ismo, se comu n ica a l  promovente que una  vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del  proyecto, deberá 
ingresa r el documento orig ina l  med iante e l  cua l  se ratifique q ue e l  monto va l idado se 
encuentra asegu rado por una com pañía certificada pa ra ta les fines y a favor de la  
Tesorería de la Federación. 

3. Con el objeto de conserva r la  biod ivers idad presente en el á rea del proyecto en 
relación a ind ividuos de flora y fauna  de especies q ue estén o no cata logadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 que pud ieran encontra rse, y con fundamento en lo q ue 
d ispone el a rtícu lo 79 de la  LG EEPA, e l  promovente deberá presenta r la  p ropuesta 
ind icada en la M IA-P para l l evar a cabo e l  Programa de Rescate de Flora y Fauna 
Silvestre, y presentar la a esta DG I RA, dentro de u n  plazo de tres (3) meses previos a l  
i n icio de l  proyecto; d icha propuesta deberá contener, por lo  menos la  sigu iente 
información: 

a) Identificación de las especies de f lora y fau na que serán rescatadas. 

b) U bicación de  las á reas dest inadas pa ra l a  reu bicación ,  especificando los criter ios 
técn icos y bio lógicos ap l icados para su selección. P resenta r p l ano con imágenes 

/ satel ita les de la ubicación de d ichas á reas. 

j) 
Descr ipción de las técn icas empleadas para rea l iza r e l  manejo de los ind ividuos de 

Í las especies de la  flo ra y fau na s i lvestre rescatados. 

¡d) I nd icadores q ue se emp leará n  pa ra eva l ua r  la efic iencia de d ichas acciones. 

· /.M:nffestaclón de Impacta Ambiental MadaHdad Pa,t/cu/ac pam la constcucc/ón del puente veh/cula, "El Quemado", 7 sobre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+ 700, en el Municipio de Acapulco de Juárez, en 
de Guerrero" 
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seguimiento a los impactos identificados para el así como la 
de la eficacia de todas l as medidas preventivas, de mitigación y 
propuestas por e l  mismo, y las condicionantes establecidas en el 
resolutivo. El programa deberá com plementarse con los siguientes puntos: 

a .  Objetivos y alcances. 

8 4  

Acciones de respuesta inmediata y metodología de las acciones de 
remediación y/o biorremediación que podrían aplicar en los sitios que sufran 
derrame accidenta l menor, mediano o mayor en el cuerpo de agua, ya sea 
combustible o el  vertimiento de material utilizado durante la construcción 
proyecto. 

c. Acciones de monitoreo y seguimiento. 
d. Incluir indicadores de seguimiento basados en criterios técn icos y/o ecológ icos, 

sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

e. Cronograma de actividades y mecanismos para la interpretaci ón de los resultados 
y medidas correctivas. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el  promovente deberá contar con 
la evidencia que demuestre las condiciones de las superfici es a trabajar e incorporar al 
informe solicitado en el Término NOVENO del presente, la descripción de los resultados 
obtenidos, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de !os Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P e 
información adicional. El  informe citado deberá ser presenta do a la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Guerrero, con una periodicidad semestral durante las de 
preparación y construcción de las obras; e l  primer informe será presentado un mes 
posterior a l  inicio de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una 
periodicidad anual durante 5 (cinco) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa 
construcción, tomando como base las fechas de inicio y conclusión del de 

erdo con lo establecido en el Término DÉCIMO del presente resol utivo, salvo que en 
os apartados de este resolutivo se indique lo contrario. Al respecto, el promovente 
berá presentar a esta DGIRA una copia de los informes antes referidos, así como copia 

pe! acuse de recibido de dichos informes, en la Delegación de la  PROFEPA en e l  estado de 
lf[; uerrero. 

/ DÉCIMO.- E l  promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inici o  y la conclusión del 
1 proyecto, conforme con lo estab lecido en el artículo 49, segundo párrafo, del RE!A, para !o 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para la construcción del puente vehicular "El Quemado'", 
sobre el camino El Quemado-Lomas del Aire, ubicado en el Km 3+700, en el Municipio deAcapulco de Juárez, en 

de Guerrero" 
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cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Guerrero, l a  fecha de in ic io de las  obras y/o activ idades autorizadas, dentro de los 15 (quince) 
días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas 
obras, dentro de los 15 (quince) días posteriores a que esto ocurra. 

DECI MOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovente es personal. Por lo que 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

DECI MOSEGUNDO.- El promovente será el único responsable de garantizar la realización de 
las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aq uellos impactos ambientales 
atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la MIA-P e información adicional presentada. 

En caso de q ue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
ei predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el p resente oficio, así como la 
i nstrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de segu ridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECI MOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, 
las facultades q ue le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECI MOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
P, copias respectivas del expediente, de la propia la MIA-P, de la información adicional, así 
corno de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
así lo req uiera. 

J�IMOQU INTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 
ecu rso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o 
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Subsecretaria de Gestión para la Protección 
Dirección General de y 

Notificar l a  presente resolución 
carácter de Director General del de conformídad con lo 
e l  a rtícu lo 35 y demás relativos y ap l icables de la  LFPA. 

MANUEL TOR RES BURGOS 

2 8 .J  

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico" 

Luis Fel ipe Acevedo Porti l la .-Encargado del despacho de la Subsecretaria por a u sencia defin itiva de! 
S ubsecretario de Gestión para la Protección Ambiental .- Presente. 
Héctor Astud i l lo  F lores.- Gobernador. Constituciona l  del Estado de Guerrero.- correo electrónico: 
gobernador@gu errero.gob.mx,0 Presente. 
B lanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federa l  de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l .- Subprocurador de Recursos N atura les de la  PROFEPA- Presen te. 
Alfredo Ocón Gutiérrez.- Gerente de Aguas Superficia l es e Ingeniería de Ríos de la  CONAG UA-- Presente. 
Horado Bonfil Sánchez.-Di rector Genera l  de Gestión Forestal y de Suelos.-Presente 
Armando Sánchez Gómez.-Encargado del despacho de la SEMARNAT en et estado de G uerrero.- Presente. 
Víctor M an uel  G arcía Guerra.- E ncargado del despacho de la  Delegación Federa l de la  PROFEPA en e l  Estado 
de Guerrero.- P resente. 

C.c.p. Adela Rom á n  Ocam po.- Presidenta Constitucional  del M u n icipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero.
Av. Cuauhtémoc S/N, I nterior Parque Papagayo, Fracc. Hornos. Tel. 744 440 7000.- Presente. 
M i nutario de la D i rección General de Impacto y Riesgo Ambiental .  
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